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UNIVERSIDAD 
DE ANTIOQUIA 

I 	(I 3 FACULTAD DE MEDICINA 
ACUERDO CONSEJO DE FACULTAD No. 299 

14 de octubre de 2015 

Por medio del cual se modifica el Acuerdo de Consejo de Facultad 284 del 26 de 
noviembre de 2014 y se actualiza el plan de estudios de la Maestría en Terapia 
Familiar y de Pareja. 

El Consejo de la Facultad de Medicina, en uso de sus facultades legales y 
Estatutarias y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el decreto 1075 del Ministerio de Educación Nacional establece los 
créditos académicos para efectos de facilitar procesos de movilidad de los 
estudiantes y egresados, y la flexibilidad curricular. 

2. Que en el Artículo 17 del Acuerdo Superior 432 del 25 de noviembre de 2014, 
se estipula que le corresponde al Consejo de Facultad aprobar contenidos 
y duración de los cursos que el estudiante desarrollará en el Posgrado. 

3. Que el Comité de Posgrado de la Facultad recomienda a esta corporación 
la modificación del plan de estudios del programa de Maestría en Terapia 
Familiar y de Pareja. 

4. Que en reunión celebrada el 14 de octubre de 2015, Acta 562, el Consejo 
de la Facultad de Medicina aprobó modificar el plan de estudios de la 
Maestría en Terapia Familiar y de Pareja, creando un nuevo código para la 
materia Trabajo de Investigación, en el sentido de separarla para 
diferenciarla de las especialidades médicas, clínicas y quirúrgicas, pero 
manteniendo la versión 2. 

Acuerda 

Artículo 1° Modificar el plan de estudios en el cuarto semestre, creando un nuevo 
código para la materia Trabajo de Investigación. 

Artículo 2° La modificación no implica modificación de créditos en la materia. 

Artículo 3° Se conserva el total de créditos (64) de la Maestría aprobados por el 
Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo 4° Plan de transición: Este nuevo plan de estudios se les aplicará a los 
estudiantes nuevos que ingresen al programa a partir del semestre 2016-II. A los 
estudiantes de trasferencia y reingreso se les aplicará el plan de estudios vigente 
en el momento de la solicitud. 



PRIMER SEMESTRE 

Código Nombre del Curso Tipo Prerreq 
No 

Seman 

Horas 
semana/ 
Profesor  

Horas 
 

semana/ 
Indepen 
diente 

Total 
Horas 

Créditos 

3009851 
Fundamentos 
Ep

i
stemológicos I 

T 16 2 6 144 3 

3009852 Seminario Investigación I T 16 2 6 144 3 
3009853 Investigación I T-P 16 2 10 192 4 
3009854 Seminario Temático I T 16 2 6 144 3 
3009855 Supervisión I T 16 2 6 144 3 

TOTAL 16 

SEGUNDO SEMESTRE 

Código Nombre del Curso Tipo Prerreq 
No 

Seman 

Horas 
semana/ 
Profesor  

Horas 
 

semana/ 
Indepen 
diente 

Total 
Horas 

Créditos 

3009856 
Fundamentos 
Epistemológicos II 

T 16 2 6 144 3 

3009857 Seminario Investigación II T 16 2 6 144 3 
3009858 Investigación II T-P 3009853 16 2 10 192 4 
3009859 Seminario Temático II T 16 2 6 144 3 
3009860 Supervisión II T 16 2 6 144 3 

TOTAL 16 

TERCER SEMESTRE 

Código Nombre del Curso Tipo Prerreq 
No 

Seman 

Horas 
semana/ 
Profesor  

Horas 
 

semana/ 
Indepen 
diente 

Total 
Horas 

Créditos 

3009861 Seminario Investigación III T 16 2 6 144 3 
3009862 Investigación III T-P 3009858 16 2 10 192 4 

3009863 
Seminario Temático III 
Componente I 

T 16 2 6 144 3 

3009864 
Seminario Temático III 
Componente II 

T 16 2 6 144 3 

3009865 Supervisión III T 16 2 6 144 3 
TOTAL 16 



CUARTO SEMESTRE 

• 
Código Nombre del Curso Tipo Prerreq 

No 
Seman 

Horas 
semana/ 
Profesor  

Horas 
 

semana/ 
lndepen 
diente 

Total 
Horas 

Créditos 

3009871 Seminario Investigación IV T 16 3 12 240 5 
3009872 Investigación IV T-P 3009862 16 3 12 240 5 
3009869 Seminario Temático IV T 16 2 6 144 3 
3009870 Supervisión IV T 16 2 6 144 3 
3009873 Trabajo de Investigación T-P 3009862 - - - O 

TOTAL 16 
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